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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 
Apruébese por la Honorable Plenaria del Senado de la República la MODIFICACIÓN del 
NUMERAL SEGUNDO, del ARTÍCULO 36 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 
122 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”, el cual quedará 
así: 

 
ARTÍCULO 36. ACTIVIDADES   DE   INNPULSA   COLOMBIA. En el marco de la política 
pública que se defina, iNNpulsa Colombia podrá realizar las siguientes actividades: 
 
2. Ejecutará los programas de las diferentes entidades del gobierno, para el 
emprendimiento y la innovación empresarial, y el desarrollo empresarial con énfasis 
en emprendimiento e innovación empresarial en el país, de acuerdo con sus 
lineamientos técnicos, disponiendo de la estructura técnica, jurídica, administrativa y 
financiera   necesaria   para   garantizar   el   cumplimiento de sus metas y objetivos, 
exceptuando los que ejecuta el SENA de manera autónoma según las normas que 
lo regulan 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 
Senador de la República 
Polo Democrático Alternativo 

 
 
 
 

 


